Montevideo, 8 de febrero de 2019.-
Señor 

Contador  Auditor destacado ante el

Ministerio de Salud Pública

Pedro Vigil

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), referentes al convenio específico a suscribir con la Universidad de la República-Facultad de Odontología;
RESULTANDO: 1) que con fecha  2 de marzo de 2011, se celebró Convenio Marco de Cooperación por el Plan Juntos y la Universidad de la Republica con el objetivo de definir el régimen y los términos de colaboración entre ambos Organismos, con plazo de 2 años prorrogable por plazos similares teniendo como  máximo el periodo de Gobierno Nacional vigente a dicha fecha;
2) que por su parte con fecha 7 de mayo de 2012 se suscribió convenio específico de cooperación por el Plan Juntos (Presidencia de la Republica) y la Universidad de la República, Facultad de Odontología donde las partes acuerdan la implementación de un plan de Salud Bucal destinado a la población del Plan Juntos que presentara necesidades de rehabilitación protésica, desde los respectivos ámbitos de competencia;
3) que asimismo, también con fecha 7 de mayo de 2012 se suscribió un acuerdo marco por la Presidencia de la Republica (Plan Juntos) y el Ministerio de Salud Pública (MSP), para  la colaboración para la atención de la Salud Bucal de la población participante del Plan Juntos, principalmente en edad escolar, disponiéndose una transferencia de U$S50.000 a la Presidencia de la Republica - Plan Juntos;
4) que en la oportunidad se remite proyecto de convenio a suscribir  por el MSP con la Facultad de Odontología, a los efectos de continuar atendiendo a la misma población en situación de vulnerabilidad del Plan Juntos, pero los fondos irán directamente a la Facultad de Odontología;
5) que del proyecto remitido surge que el objetivo general es contribuir a la solución de la emergencia sanitaria desde los respectivos ámbitos de competencia, en particular la atención de Salud Bucal, y los objetivos específicos son brindar asistencia integral a los grupos que se establezcan como prioritarios, poniendo en práctica los protocolos de asistencia de la Facultad de Odontología y formar recursos humanos en Salud Bucal de las carreras impartidas en dicha Facultad;
6) que la Facultad de Odontología se compromete a elaborar un plan de atención de la salud bucal para los destinatarios de este acuerdo, a disponer  de un espacio clínico centralizado y a proporcionar los recursos humanos necesarios, así como a formar equipos de trabajo para actuar directamente en los territorios, con sus equipos móviles;
7) que el Ministerio de Salud Pública se compromete por su parte a financiar el presente convenio por un monto de U$S 50.000 (cincuenta mil dólares americanos);
8) que las actividades asistenciales se realizarán en acuerdo y en cooperación con las desarrolladas con otras Instituciones Públicas como el MIDES y ASSE;
9) que el presente convenio entrará en vigencia a partir del día de su suscripción y tendrá una vigencia de 1 año, renovándose automáticamente por plazos similares;
10) que por Resolución de fecha 17 de setiembre de 2018, el Ministerio de Salud Publica dispuso aprobar el proyecto de convenio referido y transferir la suma de U$S 50.000 al Plan Nacional de Integración Socio Habitacional Juntos;
11) que asimismo por Resolución N° 21 de fecha 19 de setiembre de 2018, el Consejo de la Facultad de Odontología aprobó el presente proyecto de convenio;
12) que se adjunta proyecto de rescisión del convenio de fecha 7/5/2012, por el cual el  MSP y el MVOTMA (por su participación en el Plan Juntos según Ley 19355) rescinden de común acuerdo dicho instrumento, señalándose en  los antecedentes remitidos,  que si bien se seguirá atendiendo la Salud Bucal de la población del Plan Juntos, este objetivo se cumplirá a través del proyecto de convenio remitido en la oportunidad, vertiendo directamente los fondos (U$S 50.000) para ello el MSP a la Facultad de Odontología;
13) que se adjunta documento de afectación N°000759 de fecha 11 de octubre de 2018 con cargo al Programa 441, Proyecto 000, Objeto del Gasto 559 por la suma de $ 1:675.000, Inciso 12,  Ministerio de Salud Pública Financiamiento 1.1 Rentas Generales;
14) que con fecha 21 de diciembre de 2018, la Auditoria destacada solicita a la Unidad Ejecutora la remisión de  los presentes antecedentes al Tribunal de Cuentas Central, ya que el proyecto de convenio contiene una prórroga automática la cual excede la intervención de dicha Auditoria;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 de la Ley 9.202, de 12 de enero de 1934, establece que compete al MSP, entre otros aspectos “la adopción de todas las medidas que estime necesario para mantener la salud colectiva, y su ejecución por el personal a sus órdenes, dictando todos los reglamentos y disposiciones necesarios para ese fin primordial”;
2) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549 (Ley Orgánica de la Universidad de la República) de 16 de octubre de 1958, incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
3) que por el Artículo 7 de la referida Ley 12.549,  se asigna competencia a los Órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;

4) que el convenio a suscribir por el MSP y la Facultad de Odontología, encuadran en las competencias de los Organismos intervinientes;
5) que en lo que refiere al procedimiento de contratación, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscrito el convenio por el MSP y la Facultad de Odontología  y la rescisión a suscribir por el MSP y el MVTOMA, cometer al Contador Auditor destacada la intervención de los gastos derivados del presente convenio y asimismo la verificación de que los mismos se ajusten  a los proyectos remitidos, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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